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Bogotá,20 de febrero de 2025 

 

 

Señor JUEZ (A): 

JUZGADO CIRCUITO (Reparto) 

Ciudad  

 

 

Ref.: Acción de Tutela 

 

Accionante: YADY JULIANA CAMARGO LÓPEZ 

Accionados: UNIVERSIDAD LIBRE - COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL  

 

YADY JULIANA CAMARGO LÓPEZ, mayor de edad, residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con la C.C. No 33.379.697 de Tunja 

(Boyacá) y T.P. 172179, respetuosamente promuevo acción de tutela 

contra de la UNIVERSIDAD LIBRE y la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, por vulnerar mis derechos fundamentales al debido 

proceso, igualdad y acceso a cargos públicos, en el marco del concurso 

de méritos denominado “SUPERINTENDENCIAS” 

 

I. HECHOS 

 

1. Dentro del término establecido, en el marco de la convocatoria 
denominada “SUPERINTENDENCIAS”, me inscribí al cargo de 

profesional especializado Grado: 22 Código: 2028 Número OPEC: 
191499, de la Superintendencia Nacional de Salud, cuyo propósito 

principal es: “Desarrollar la gestión e instrucción del proceso 
administrativo sancionatorio, de acuerdo con la normativa vigente, 

los lineamientos y las políticas institucionales” 
 

2. De conformidad con la información obrante en el documento 
denominado Manual de Funciones publicado en el cargo 

mencionado en el numeral 1, se encuentra los siguientes 
requisitos: 
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3. Luego de realizar la verificación de requisitos mínimos, aplicación 

de las pruebas escritas y realizar la presentación de la entrevista, 
se realizó la publicación de mis puntajes obtenidos así: 

 
• Comportamental: 97.43 

• Especifica Funcional- Escrita- ASE/PRO: 87.33 
• Prueba de entrevista: 95.80 

• Verificación Requisitos Mínimos: Admitido 
 

4. El día 19 de diciembre de 2024, en la página de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil se evidenció la siguiente Publicación: 

 

 
Fuente: página de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

https://www.cnsc.gov.co/convocatorias/superintendencias?field_tipo_de_contenido_convocat_target_id=64. 

https://www.cnsc.gov.co/convocatorias/superintendencias?field_tipo_de_contenido_convocat_target_id=64
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5. Dentro del término señalado en la publicación indicada en el 

numeral anterior, se efectuó la publicación de mi puntaje en el 

item Valoración de Antecedentes - Profesional Relacionada con un 

puntaje de 62.96, en consecuencia, para la fecha mis puntajes se 

encontraban así: 

 
Fuente: usuario de simo Yady Juliana Camargo López 

 

6. En atención al puntaje obtenido realicé la verificacion del puntaje, 

encintrando publicado en la consulta de detalles de resultados la 

siguiente información: 

 

 
Fuente: usuario de simo Yady Juliana Camargo López 
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7. En atención a lo anterior y estando en desacuerdo especialmente 

en los puntajes atinentes a experiencia profesional 

(profesional), Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

Profesional (Formación Académica) (no es relevante para la 

presente acción constitucional), Educación Informal (no es 

relevante para la presente acción constitucional), Educación 

Formal, dentro del término establecido en el marco de la 

convocatoria presente en documento con “Referencia: 

Reclamación y/o recurso de reposición” (se adjunta) 

 

Dicho desacuerdo, se encuentra fundamentado así:  

 

• Se descartó la experiencia profesional, tal y como se 

puede evidenciar en la captura de pantalla, que para ese 

entonces se encontraba señalada como 

SUPERNUMERARIO del 2012-01-16 al 2012-09-11 y del 

2011-03-08 al 2012-01-07, indicando que esta 

experiencia no corresponde nivel profesional (tal y como 

se puede evidenciar en la captura de pantalla, cuando la 

certificación que reposa en el SIMO indica que me 

encontraba en el cargo de profesional Universitario. 

 

 
Fuente: usuario de simo Yady Juliana Camargo López 
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Fuente: Certificación Yady Juliana Camargo López, Secretaría Distrital del Hábitat, obrante en el 

SIMO 

 

• No se realizó la suma o análisis de la siguiente 

experiencia profesional: 

 

 
 

• Erróneamente el título de la maestría se aplicó al 

cumplimiento de los requisitos mínimos del cargo y al 

título de especialización en derecho penal se da puntaje 

en el ítem educación formal; cuando el estudio aplicable 

al requisito mínimo es el título de especialización en 

derecho penal y no el título de maestría, pues al título de 

maestría debe dársele puntaje en el ítem Educación 

Formal, lo anterior se sustentó con jurisprudencia y 

doctrina, así:  
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“Partiendo de lo anterior, se debe indicar que una de las definiciones del 

derecho penal es: “En su sentido objetivo lo define como: " conjunto de 

normas que regulan el Derecho Punitivo". El Derecho Penal, es el 

complejo de las normas del derecho positivo destinadas a la definición 

de los delitos y fijación de las sanciones”1(Negrilla fuera de texto), 

sumado a lo anterior la Corte de Constitucional en Sentencia C-044 de 

2023, Magistrado Sustanciado ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO, 

señaló:  

 

“… El derecho administrativo sancionador es una especie del derecho 

punitivo[57]. Este resulta necesario para el adecuado cumplimiento de 

las funciones de la administración y la ejecución de sus fines[58], 

“porque permite realizar los valores del orden jurídico institucional y es 

la respuesta a la inobservancia por parte de los administrados de las 

obligaciones, deberes y mandatos generales o específicos que se han 

ideado para garantizar la organización y el funcionamiento de la 

administración”[59]. La jurisprudencia constitucional ha sostenido que 

en el derecho administrativo sancionador operan los principios que rigen 

en materia penal, pero con distintos alcances y matices, debido a las 

diferencias de dichos regímenes sancionadores (supra, 71 y 72); entre 

otros, los principios de legalidad, presunción de inocencia, 

proporcionalidad, razonabilidad, igualdad y responsabilidad por el acto…”  

 

En consecuencia, es clara la relación que existe entre el derecho 

administrativo y el derecho penal, ya que son manifestaciones de la 

potestad punitiva del Estado, es decir, de la facultad de imponer penas y 

medidas de seguridad ante la ocurrencia de ilícitos o incumplimientos 

normativos” (…).  

 

8. Mediante publicación del 29 de enero de 2025, se publicó la 

respuesta a la reclamación “se CONFIRMA el puntaje de 62.96 

publicado el día 30 de diciembre de 2024”; sin embargo, en ella 

no se responde de fondo ni se realiza un análisis de los 

argumentos y peticiones presentadas, tal y como se puede 

verificar el documento que se adjunta denominado: “respuesta a 

declamación”.   

 

9. Actualmente, con el resultado mencionado me encuentro en el 

puesto 49 del concurso. 
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10. Si bien, la oferta pública de empleo a la cual me presente en 

el concurso denominado “SUPERINTENDENCIAS” se publicó para 8 

cargos (tal y como se puede evidenciar en el SIMO), la no correcta 

valoración y puntuación de los antecedentes me afecta ya que me 

deja en puesto muy arriba, y ya que la vigencia de la lista de 

elegibles es de dos años (de conformidad con lo establecido en el 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004) y mediante ella  “y en estricto 

orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se  efectuó el concurso”, me afectaría el acceso al cargo de 

carrera. 

 

II.FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 

DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

 

La acción de tutela se encuentra estructurada como un mecanismo 

judicial que se tramita a través de un procedimiento preferente y 

sumario para la defensa de los derechos fundamentales vulnerados o 

amenazados por las acciones u omisiones de las autoridades 

públicas, o de los particulares en los casos que la ley establece, al 

cual puede acudirse solamente: i) ante la inexistencia de otro 

mecanismo de defensa judicial idóneo, salvo que se demuestre la 

configuración de un perjuicio irremediable; o ii) cuando aun 

existiendo un vehículo ordinario el mismo no sea idóneo ni eficaz 

para garantizar los derechos fundamentales alegados.  

 

En lo referente a los concursos de méritos para acceder a cargos de 

carrera, en numerosos pronunciamientos el Máximo Tribunal 

Constitucional ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela, 

pese a la existencia del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho que eventualmente pueda ejercer el 

perjudicado ante la jurisdicción contenciosa, dado que éste no ofrece 

la suficiente eficacia en el tiempo para proteger en toda su 

dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y 

el de acceso a los cargos públicos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=14861#909
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En tal sentido, la Corte Constitucional precisó en sentencia T-507 de 

2012 lo siguiente: 

 

(…) Sin embargo, no basta con verificar que existe otro medio de 

defensa para declarar improcedente la acción de tutela, sino que se 

debe evaluar la eficacia del medio judicial de defensa en cada caso 

concreto. Esto por cuanto hay mecanismos de defensa que si bien 

son aptos para la solución de un conflicto determinado, no son 

adecuados ni eficaces en la protección de los derechos 

fundamentales de la persona que requieren de una solución 

inmediata a su caso. 

 

5. Al respecto, ha dicho la Corporación que “[E]n efecto, la Corte ha 

indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para 

controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un 

proceso de concurso de méritos. Sin embargo, posteriormente la 

jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos 

excepciones a la regla antes planteada. 

 

En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona 

afectada no tiene un mecanismo distinto de la acción de tutela, para 

defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para 

impugnar los actos administrativos que los vulneran55 o porque la 

cuestión debatida es eminentemente constitucional56. En segundo 

lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales 

del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden 

de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los 

derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos 

casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la 

excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o 

reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez 

contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias 

concretas y la inminente consumación de un daño iusfundamental 

deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez 

constitucional.” 
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 (…) 6. Para la Corporación es claro que la vulneración de los 

derechos a la igualdad, al trabajo, debido proceso y, al acceso y 

participación en cargos públicos, que se presenta cuando las 

autoridades públicas desconocen los mecanismos de selección 

establecidos en los concursos públicos, no se resarce por medio del 

mecanismo ordinario, puesto que éste implica unos trámites 

dispendiosos y demorados frente a una situación que requiere una 

solución inmediata, para la efectiva protección del principio de 

carrera consagrado en el artículo 125 de la Constitución Política. 

Principio que, además, ha sido considerado como eje central de la 

Constitución Política de 1991, tanto así que la Corporación ha 

sostenido que “[D]entro de la estructura institucional del Estado 

colombiano, diseñada por el Constituyente de 1991, la carrera 

administrativa es, entonces, un principio constitucional y, por lo 

mismo, una de las garantías cuyo desconocimiento podría acarrear la 

sustitución de la Constitución.” 

 

De igual forma, el Alto Tribunal en sentencia T-386 de 2016 se 

ocupó de la procedencia de la acción de tutela contra actos 

administrativos de trámite en el desarrollo de un concurso de 

méritos, así: “… Ahora bien, en el caso de la procedibilidad de la 

acción de tutela en concursos de méritos esta Corte ha realizado 

algunas precisiones adicionales. En la sentencia SU-617 de 2013, la 

Corte señaló que era necesario determinar si en el marco de un 

concurso la demanda radica sobre actos administrativos de trámite, 

pues estos simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 

intermedias, que preceden a la formación de la decisión 

administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la mayoría 

de los casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones 

jurídicas.  

 

En ese mismo pronunciamiento, la Sala Plena precisó que el artículo 

75 del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA, Ley 1437 de 2011) determinó 

que por regla general los actos de trámite no son susceptibles de 

recursos en vía gubernativa, y que su control solamente es viable 

frente al acto definitivo, bien sea interponiendo los recursos 
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procedentes contra él, o bien mediante alguna causal de anulación 

ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo. De manera que, 

contra la acción de tutela solo procedería de manera excepcional, 

cuando el citado acto tiene la potencialidad de definir una situación 

especial y sustancial dentro de la actuación administrativa y cuando 

además se demuestre que resulta en una actuación abiertamente 

irrazonable o desproporcionada del funcionario, con lo cual vulnera 

las garantías establecidas en la Constitución.  

 

3.5 Recientemente, en la sentencia SU-553 de 201563, la Sala Plena 

de la Corte se refirió de manera especial a la procedencia de la 

acción de tutela contra actos administrativos expedidos en el marco 

de un concurso de méritos relacionados con la provisión de cargos en 

la rama judicial. Al respecto, se explicó que por ejemplo la acción de 

tutela era procedente, cuando la persona que pretende acceder al 

cargo para el cual participó en un curso de méritos, se ve expuesta 

al riesgo de que el registro o la lista de elegibles pierda vigencia, 

pues como consecuencia de ello, no se le podría garantizar la 

protección de su derecho por las vías judiciales existentes, lo que 

generaría un perjuicio irremediable.  

 

Igualmente, en la citada sentencia de unificación se reiteró que la 

Corte ha fijado (Sentencia T-090 de 201364) dos subreglas para la 

procedencia excepcional de la tutela contra actos administrativos que 

regulan o ejecutan un proceso de concurso de méritos: “(i) cuando el 

accionante la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser 

inminente, de requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser 

impostergable; y, (ii) cuando el medio de defensa existe, pero en la 

práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental cuya 

protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se traduce 

en un claro perjuicio para el actor. 

 

”3.6 En conclusión, por regla general la acción de tutela es 

improcedente contra actos administrativos que se profieran en 

marco de un concurso de méritos, no obstante, excepcionalmente, 

procede el amparo cuando (i) se demuestre la existencia de un 
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perjuicio irremediable, caso en el cual el juez concederá la protección 

transitoria mientras la jurisdicción competente decide de manera 

definitiva sobre la legalidad del acto; o cuando (ii) a pesar de que 

existe un medio defensa judicial, no resulta idóneo o eficaz para 

conjurar la violación del derecho fundamental invocado. Finalmente, 

es necesario recordar, que (iii) el acto que se demande en relación 

con el concurso de méritos no puede ser un mero acto de trámite, 

pues debe corresponder a una actuación que defina una situación 

sustancial para el afectado, y debe ser producto de una actuación 

irrazonable y desproporcionada por parte de la administración”. 

 

Así las cosas, en el presente caso nos encontramos frente a dos 

situaciones: i) un acto de trámite dentro del concurso ya que no se 

ha publicado la lista de elegibles ii) un acto que genera un perjuicio 

irremediable ya que no se realizó la valoración de los antecedentes 

afectando mi puntaje y por tanto mi posición dentro del listado de 

concursantes. 

 

Por lo expuesto, es viable que el Juez constitucional decida de fondo 

el presente asunto. 

 

 III. DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS 

 

Antes de entrar a presentar la respectiva postura en cuanto a los 

derechos amenazados, es importante citar algunos señalamientos 

realizados por la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia 

SU067/22, sobre el tema del concurso de méritos, señalando:  

“(…) 

Fundamento normativo de la carrera administrativa. El artículo 125 de la 

Constitución es el fundamento normativo primordial de la carrera 

administrativa. La disposición establece la siguiente regla general: «Los 

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera», que se 

complementa con la siguiente precisión: «Los funcionarios, cuyo sistema 

de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, 

serán nombrados por concurso público». En razón de lo anterior, 

aquellos cargos públicos que tengan una índole diferente —valga decir, 

los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de los 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley— deben tener un 
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carácter excepcional[78]. Adicionalmente, la norma constitucional precisa 

que el concurso público es el mecanismo que permite evaluar, con 

garantías de objetividad e imparcialidad, la idoneidad y la competencia 

de los servidores públicos; por tal motivo, ha de ser utilizado, como 

regla general, al llevar a cabo la vinculación de funcionarios al servicio 

público[79]. Para terminar, la disposición proscribe que se tome en 

consideración la filiación política de las personas como criterios para 

decidir su nombramiento, ascenso o remoción de los empleos de 

carrera[80]. 

 121.       Además de esta disposición, los artículos 123 y 150.23 del 

texto superior contienen los lineamientos generales del régimen 

constitucional de la carrera administrativa. El primero de ellos establece 

quiénes ostentan la calidad de servidores públicos[81], mientras que el 

segundo otorga al Congreso de la República la competencia de 

«[e]xpedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones 

públicas»[82]. 

122.       Definición jurisprudencial. La carrera administrativa ha tenido 

un copioso desarrollo en la jurisprudencia constitucional. En dicha labor 

de especificación, esta corporación ha hecho un análisis detenido de 

cada una de las facetas que tiene este importante elemento del 

ordenamiento constitucional: ha destacado su evolución histórica[83], su 

naturaleza teleológica[84] y su índole como «instrumento técnico»[85]. 

Teniendo en cuenta dichos elementos, «la Corte ha definido a la carrera 

administrativa como un principio del ordenamiento superior, que cumple 

con los fines esenciales del Estado (art. 2° [superior]) como lo son el 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales; y en 

particular, con los objetivos de la función administrativa (art. 209 

[superior]), la cual está al servicio del interés general. De igual manera, 

también se ha sostenido que la carrera administrativa asegura que 

aquellos que han ingresado a ella con sujeción al principio de mérito, 

cuentan “con estabilidad y posibilidad de promoción, según la eficiencia 

en los resultados en el cumplimiento de las funciones a cargo” y con la 

posibilidad de obtener capacitación profesional, así como “los demás 

beneficios derivados de la condición de escalafonados”, tal como se 

desprende de los artículos 2º, 40, 13, 25, 53 y 54 de la Carta»[86]. 

123.       Relevancia de principios del mérito y la carrera administrativa 

en el orden constitucional. De manera unánime, la jurisprudencia 

constitucional ha hecho hincapié en la indiscutible relevancia del mérito 

y la carrera administrativa. Si bien, anteriormente, la Corte solía 

concebir el principio del mérito como un elemento de la carrera 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn78
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn80
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn81
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn82
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn83
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn84
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn85
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn86
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administrativa, los pronunciamientos más recientes que ha emitido sobre 

el particular han separado estas categorías, con el propósito de destacar 

la trascendencia del principio constitucional del mérito, como postulado 

autónomo[87]. La jurisprudencia actual de esta corporación sostiene que 

«[a]unque tradicionalmente se ha asimilado el principio del mérito con el 

sistema de manejo del personal denominado de carrera, ya que es allí 

donde se materializa el mérito de la manera más palpable y exigente, la 

jurisprudencia constitucional ha reconocido que se trata de un mandato 

transversal predicable no únicamente de los empleos de carrera, sino de 

todo empleo público y, en general, del ejercicio de las funciones 

públicas»[88]. 

124.       Relación entre la carrera administrativa y el mérito. Esta 

corporación ha subrayado que la carrera administrativa guarda un 

vínculo, estrecho y disociable, con el mérito: «El mérito es el elemento 

estructural que le otorga sentido a la carrera administrativa como medio 

preferente para la selección de personal»[89]. Teniendo en cuenta dicho 

lazo, ha hecho énfasis en «el carácter instrumental que ostenta la 

carrera administrativa como expresión del mérito»[90], al mismo tiempo 

en que ha manifestado que «el mérito constituye una piedra angular 

sobre la cual se funda el sistema de carrera administrativa»[91]. En 

cuanto al contenido vinculante del aludido principio constitucional, la 

Sala Plena ha declarado que «el principio del mérito exige que el 

procedimiento de selección sea abierto y democrático, de manera que 

los ciudadanos pongan a consideración de las autoridades del Estado su 

intención de hacer parte de la estructura burocrática, partiendo para 

ello de un análisis objetivo de la hoja de vida, de sus estudios, 

experiencia y calidades en general, con lo cual se impiden 

tratamientos discriminatorios injustificados en el acceso al 

servicio público»[92]. 

125.       El concurso como elemento de articulación de los principios 

constitucionales del mérito y de la carrera administrativa. Un elemento 

adicional que debe considerarse para el completo análisis del asunto 

bajo estudio es el concurso de méritos. Desde una perspectiva técnica, 

esta corporación lo ha definido como «el procedimiento complejo 

previamente reglado por la Administración, mediante el señalamiento de 

las bases o normas claramente definidas, en virtud del cual se selecciona 

entre varios participantes que han sido convocados y reclutados, a la 

persona o personas que por razón de sus méritos y calidades adquieren 

el derecho a ser nombradas en un cargo público»[93]. 

 126.       Al reparar en el propósito que persigue, esta corporación ha 

establecido que el concurso es la herramienta concebida para «evitar 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn87
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn88
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn89
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn90
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn91
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn92
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn93
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que criterios diferentes [al mérito] sean los factores determinantes del 

ingreso, la permanencia y el ascenso en carrera administrativa»[94]. 

Dicho instrumento permite evaluar de manera imparcial, objetiva e 

integral las calidades profesionales, personales y éticas de los individuos 

que aspiran a contribuir al servicio público. De este modo, pretende 

impedir que tales determinaciones sean adoptadas con base en «motivos 

ocultos, [como las] preferencias personales, [la] animadversión o 

criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la 

lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica»[95]. De tal suerte, el 

concurso de méritos «constituye el instrumento principal para garantizar 

que quienes trabajen en el Estado tengan la suficiente idoneidad 

profesional y ética para el desempeño de las importantes labores que les 

son encomendadas»[96]. 

 … 

 134.       En razón de lo anterior, el concurso de méritos «se 

desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que impone 

precisos límites a las autoridades encargadas de su administración y 

ciertas cargas a los participantes»... 

 135.       El deber de observancia de las reglas del concurso no solo es 

oponible a la Administración; la jurisprudencia constitucional ha 

establecido que este mandato también alcanza al Congreso: «La 

obligatoriedad que surge para la Administración en términos de 

autovinculación y autocontrol, incluye la sujeción a las reglas del 

concurso por parte del legislador»[106]. Dicho mandato implica, entonces, 

una importante restricción del margen de configuración que tiene el 

Congreso de la República para regular los concursos de méritos. Esta 

consideración ha llevado a la Corte Constitucional a declarar la 

inexequibilidad de disposiciones legales cuya entrada en vigencia 

acarreaba la modificación de las reglas previstas en concursos de 

méritos que se encontraban en trámite[107]. Esta clase de 

determinaciones son abiertamente contrarias al principio de confianza 

legítima, que será analizado en el siguiente apartado, y violan los 

derechos fundamentales de los participantes. Por tal motivo, el 

legislador también se encuentra vinculado por la directriz bajo estudio. 

… 

137.       Conclusión. De conformidad con los argumentos expuestos en 

este apartado, el mérito es un principio constitucional de indiscutible 

importancia, que otorga sentido al postulado de la carrera 

administrativa. El concurso de méritos, por su parte, es el mecanismo 

que permite evaluar, con garantías de objetividad e imparcialidad, la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn94
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn95
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn96
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn106
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn107
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idoneidad y la competencia de los servidores públicos; por tal motivo, ha 

de ser utilizado, como regla general, al llevar a cabo la vinculación de los 

funcionarios al servicio público. 

138.       Los principios constitucionales del mérito y la carrera 

administrativa resultan igualmente aplicables al Poder Judicial. El texto 

superior dispuso la creación de un sistema especial de carrera, y 

encomendó su administración al Consejo Superior de la Judicatura. En 

cumplimiento de tal encargo, corresponde a dicha entidad expedir el 

acuerdo de convocatoria, norma obligatoria que se erige en el referente 

normativo primordial de la actuación administrativa. De tal suerte, las 

actuaciones que se realicen en el concurso deben someterse de manera 

escrupulosa a los estrictos términos que hayan sido previstos en la 

convocatoria, so pena de infringir valiosos principios constitucionales 

como el debido proceso, la igualdad y la buena fe. 

(…)” 

 

VIOLACIÓN AL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, Y 

ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 

 

Revisados los documentos de reclamación y su respuesta, es claro que 

se presenta una vulneración al derecho al debido proceso, así como a la 

igualdad por cuanto si bien se emitió una respuesta oportuna no se 

resolvió de fondo ni se analizaron los planteamientos, inconformidades y 

desacuerdos presentados. Sumado a lo anterior es oportuno indicar que 

dentro del derecho fundamental al debido proceso se encuentra el 

denominado “debido proceso administrativo”, el que ha sido definido por 

la jurisprudencia de la Corte Constitucional como “(i) el conjunto 

complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 

materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte 

de la autoridad administrativa (ii) que guardan relación directa o 

indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 

manera constitucional y legal. El objeto de esta garantía superior es (i) 

asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez 

de sus propias actuaciones, (iii) resguardar el derecho a la seguridad 

jurídica y a la defensa de los administrados” 

 

. Mediante sentencia T-010 de 2010, el máximo Tribunal Constitucional 

indicó las garantías mínimas que implica el derecho fundamental al 
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debido proceso administrativo, entre las que se tiene: “(i)ser oído 

durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación 

desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 

por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 

previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 

inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) 

a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 

decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación 

del debido proceso.” Adicional a lo dicho, la prerrogativa en mención se 

apareja con el principio de legalidad imperante en el Estado Social de 

Derecho, pues implica que los procedimientos y actuaciones que se 

adelanten ante aquellas entidades o particulares que ejercen funciones 

administrativas deban regirse estrictamente a lo contemplado en la 

Constitución, Ley o reglamento, so pena de quebrantar el derecho 

fundamental al debido proceso, dado que constituyen un presupuesto 

para la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento 

jurídico.  

 

En conclusión, es claro que la garantía al debido proceso surge a partir 

del momento en que la persona acude ante las autoridades o 

particulares solicitando cualquier información y estos tienen el deber de 

contestar de fondo, en forma oportuna, de manera congruente con lo 

que se le solicita y notificando adecuadamente la respectiva respuesta al 

interesado, situación que no se presentó en la respuesta dada a mi 

reclamación. 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales al VIOLACIÓN AL 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, Y ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS, vulnerados y/o amenazados por las autoridades accionadas 

 

SEGUNDO: Como consecuencia, ORDENAR a La Universidad Libre: 
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2.1. SUSPENDER provisionalmente el concurso hasta tanto se resuelva 

de fono mi solicitud. 

 

2.2. RESOLVER de manera CLARA, CONGRUENTE y de FONDO los 

argumentos expuestos por la suscrita mediante el documento:  

Referencia: Reclamación y/o recurso de reposición, presentado 

mediante el sistema o aplicativo SIMO el día 07 de enero de 2025, con 

numero de reclamación 953833432, procediendo a la Revisión y análisis 

de cada uno de los argumentos allí presentados.  

 

2.3. En virtud de lo anterior, CORREGIR el puntaje inicialmente 

asignado, por el realmente obtenido, concluyendo con que se asigne 

puntuación a la experiencia profesional publicada e incluir en el requisito 

mínimo la especialización y dar puntaje adicional a la maestría, 

permitiéndome ascender en la lista de elegibles del concurso.  

 

 JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento me permito manifestarle que, por los 

mismos hechos y derechos, no he presentado petición similar ante 

alguna autoridad judicial. 

 

PRUEBAS 

 

Me permito aportar las siguientes: 

 

1. Manual de Funciones OPEC: 191499 

2. “Reclamación y/o recurso de reposición” 

3. Certificado Secretaría Distrital del Hábitat, obrante en el SIMO 

4. Respuesta a declamación 

5. Anexo técnico Superintendecias, publicado en: 

https://www.cnsc.gov.co/convocatorias/superintendencias?field_ti

po_de_contenido_convocat_target_id=65 

 

NOTIFICACIONES 

 

https://www.cnsc.gov.co/convocatorias/superintendencias?field_tipo_de_contenido_convocat_target_id=65
https://www.cnsc.gov.co/convocatorias/superintendencias?field_tipo_de_contenido_convocat_target_id=65


18 
 

Accionadas: Universidad Libre:  Campus La Candelaria: Calle 8 # 5-80, 

Bogotá D.C., correo electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

/ Comisión Nacional del Servicio Civil: Avenida Calle 100 # 9a 45. 

Edificio 100 Street - Torre 1 - Piso 12, Bogotá D.C., email: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Accionante: Recibiré notificaciones en la calle 147 # 15-41 apto 301 

Edificio El Solar, Bogotá D.C., teléfono: 3003230402, correo electrónico: 

julianakmargolp@gmail.com   

 

Atentamente, 

 

 

 
YADY JULIANA CAMARGO LÓPEZ 

C.C. No. 33.379.697 de Tunja 

mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:julianakmargolp@gmail.com


Perfil - 0390 - Profesional Especializado 2028-22 Despacho del Superintendente Delegado para 
Investigaciones Administrativas - Dirección de Investigaciones para Entidades de Aseguramiento en 
Salud - Dirección de Investigaciones para Prestadores de Servicios de Salud - Dirección de 
Investigaciones para Operadores Logísticos, Gestores Farmacéuticos, Entes Territoriales, Generadores, 
Recaudadores y Administradores de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

ÁREA FUNCIONAL  
DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES PARA ENTIDADES DE ASEGURAMIENTO EN SALUD  
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES PARA OPERADORES LOGÍSTICOS, GESTORES FARMACÉUTICOS, 
ENTES TERRITORIALES, GENERADORES, RECAUDADORES Y ADMINISTRADORES DE RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar la gestión e instrucción del proceso administrativo sancionatorio, de acuerdo con la 
normativa vigente, los lineamientos y las políticas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Sustanciar y proyectar los actos administrativos propios de las investigaciones administrativas 
a su cargo, teniendo en cuenta el cumplimiento de los lineamientos técnicos y jurídicos 
institucionales, así como las garantías propias del debido proceso. 

2. Proyectar los informes de improcedencia de las solicitudes de investigación que acorde con 
los lineamientos y directrices institucionales, no comporten el mérito para justificar el inicio 
de actuaciones administrativas sancionatorias. 

3. Revisar y validar que los proyectos de actos administrativos que le sean asignados garanticen 
el debido proceso y cumplan con las especificaciones técnicas, normativas y de calidad 
definidas por las instancias competentes. 

4. Desarrollar las gestiones necesarias para el impulso del procedimiento administrativo 
sancionatorio, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente correspondiente. 

5. Proponer el desarrollo de estrategias para la fijación y unificación de las líneas 
jurisprudenciales, políticas, criterios y fundamentos jurídicos aplicables en el marco del 
proceso administrativo sancionatorio. 

6. Proponer la elaboración, implementación y seguimiento de procedimientos y estrategias de 
prevención del riesgo del daño antijurídico desde el ámbito de su competencia y en 
concordancia con las normas vigentes. 

7. Participar en el desarrollo de trámites legislativos en los que sea vinculada la Superintendencia 
Nacional de Salud, o que sean de su interés, mediante la proposición de ajustes o 
modificaciones y/o la conceptualización sobre las propuestas de nuevas normas o de 
modificaciones, de acuerdo con la competencia de la Delegatura. 

8. Proponer el diseño de metodologías para la compilación, estudio y actualización de las 
disposiciones jurídicas constitucionales, normas, actos administrativos, jurisprudencia y 
doctrina relacionada con la función de control de la Superintendencia Nacional de Salud, con 
base en los parámetros definidos. 

9. Proponer en la elaboración de estudios, investigaciones, estrategias, líneas jurisprudenciales y 
estudios comparados en el marco de la gestión del proceso administrativo sancionatorio.  

10. Adelantar el seguimiento y control a la conservación y custodia de los expedientes físicos del 
proceso administrativo sancionatorio que le sean asignados, de acuerdo con las normas 
vigentes en materia de gestión documental y los lineamientos definidos. 

11. Elaborar y/o revisar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con su gestión, 
que requiera la operación de la dependencia, con base en los criterios técnicos definidos.   



12. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos de clientes internos y externos, 
relacionadas con la gestión de la dependencia, en términos de oportunidad, calidad y rigor 
jurídico. 

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el área de desempeño, el nivel jerárquico y la naturaleza del empleo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normativa del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
 Derecho administrativo  
 Derecho civil 
 Derecho de la responsabilidad 
 Derecho probatorio 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

▪ Aprendizaje continuo 
▪ Orientación a resultados 
▪ Orientación al usuario y al ciudadano 
▪ Compromiso con la organización 
▪ Trabajo en equipo 
▪ Adaptación al cambio 

▪ Aporte técnico-profesional 
▪ Comunicación efectiva 
▪ Gestión de procedimientos 
▪ Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias 

cuando tenga asignado personal a cargo: 

 
▪ Dirección y desarrollo de personal 
▪ Toma de decisiones 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
(profesión) del Núcleo Básico de Conocimiento 
(NBC) en:  
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta, matrícula, inscripción o registro 
profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO MINIMO 

El título de postgrado en la modalidad de especialización por: 
- Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional; o 
- Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
El título de postgrado en la modalidad de maestría por: 
- Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional. 



Cuando se trate de aplicar equivalencias para la formación de posgrado se tendrá en cuenta que 
la maestría es equivalente a la especialización más un (1) año de experiencia profesional o 
viceversa. 

 



Bogotá 07 de enero de 2025 
 
 
Señores 
 
Referencia: Reclamación y/o recurso de reposición 
Concursante: Yady Juliana Camargo  
Cédula de Ciudadanía: 33379697 
Numero de inscripción 725267447) 
 

En atención a la publicación de los resultados y de conformidad con la publicación realizada en la 

página de la Comisión Nacional de Servicio Civil, dentro del término establecido presento m 

reclamación y/o recurso de reposición respecto del análisis del item “Valoración de Antecedentes - 

Profesional Relacionada”, así:  

I. Experiencia profesional (profesional) 

Se evidencia con preocupacion que en primer lugar se descartó la siguiente experiencia profesional:  

SECRETARÍA 

DISTRITAL 

DEL 

HÁBITAT 

SUPERNUMERARIO 
2012-01-

16 

2012-09-

11 

No 

válido 

No es posible tener en cuenta el 

documento para la asignación 

de puntaje en el ítem de 

Experiencia, toda vez que el 

cargo desempeñado no 

corresponde al nivel 

profesional. nexform. 

 

SECRETARÍA 

DISTRITAL 

DEL 

HÁBITAT 

SUPERNUMERARIO 
2011-03-

08 

2012-01-

07 

No 

válido 

No es posible tener en cuenta el 

documento para la asignación de 

puntaje en el ítem de Experiencia, 

toda vez que el cargo 

desempeñado no corresponde al 

nivel profesional 

 

El análisis realizado en el cual se indica: “No es posible tener en cuenta el documento para la 

asignación de puntaje en el ítem de Experiencia, toda vez que el cargo desempeñado no 

corresponde al nivel profesional”, carece de sustento ya que en el contenido de la certificación que 

se encuentra como soporte de las experiencias se lee: “… estuvo vinculado(a) a la Secretaría 

Distrital del Hábitat como supernumerario desde el 08 de marzo de 2011 hasta el 07 de enero de 

2012 y desde el 16 de enero hasta el 11 de septiembre de 2012 en el cargo de Profesional 

Universitario Código 219 Grado 12 de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 

Vivienda”, así las cosas esta plenamente claro y demostrado que la experiencia corresponde al nivel 

profesional y  por tanto debe ternerse en cuenta y dar el respectivo puntaje, tal y como se tuvo en 



cuenta en la experiencia de la SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT/ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

(P) / 2012-09-18 - 2013-02-15. 

En segundo lugar, y de conformidad el detalle de la información publicada, no se realizó la suma o 

análisis de la siguiente experiencia profesional: 

Fundación 
Universitaria del Area 
Andina 

Docente de planta 2024-03-15 2024-06-02 

BLANCO & 
DEGIOVANNI 
ABOGADOS Y 
CONSULTORES SAS 

Abogada 2023-06-01 2023-12-31 

Empresa metro de 
Bogotá 

Contratista 2022-01-26 2023-06-15 

 

Es de aclarar que esta información fue publicada previamente al proceso de inscripcion del Proceso 

de Selección Superintendencias y por tanto debe ser analizada, valorada y otorgar puntaje. 

En consecuencia solicito se realice la corrección respectiva dando el respectivo puntaje a las 

experiencias mencionadas en este ítem. 

II. Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Profesional (Formación Académica) 

Se solicita se tenga en cuenta en este item la siguiente formación realizada, la cual es plenamente 

aplicable en este item:  

• Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional  / Normas NTC ISO 

9000 2005 ISO 9001 2008 Y NTCGP 1000 DE 2009  

• Diplomado en Interventoría y Auditoría de Proyectos / Politécnico de Colombia 

• Diplomado en Docencia y Didáctica Universitaria / Politécnico Superior de Colombia 

 

III. Educación Informal 

En atención a la moficiacion que se realizada en atencion a la valoracion de  Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano Profesional (Formación Académica), se solicita se realice una revaloracion de 

los documentos publicados  para que se den los puntajes respecitvos 

IV. Educación Formal. 

Erróneamente el título de la maestría se aplica al cumplimiento de los requisitos mínimos del cargo 

y al título de especialización en derecho penal se da puntaje en el ítem educación formal; cuando el 

estudio aplicable al requisito mínimo es el título de especialización en derecho penal y no el título 

de maestría, pues al título de maestría debe dársele puntaje en el ítem Educación Formal. 

Partiendo de lo anterior, se debe indicar que una de las definiciones del derecho penal es: “En su 

sentido objetivo lo define como: " conjunto de normas que regulan el Derecho Punitivo". El Derecho 

Penal, es el complejo de las normas del derecho positivo destinadas a la definición de los delitos y 



fijación de las sanciones”1(Negrilla fuera de texto), sumado a lo anterior la Corte de Constitucional 

en Sentencia C-044 de 2023, Magistrado Sustanciado ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO, señaló:  

“… El derecho administrativo sancionador es una especie del derecho punitivo[57]. Este resulta 

necesario para el adecuado cumplimiento de las funciones de la administración y la ejecución de sus 

fines[58], “porque permite realizar los valores del orden jurídico institucional y es la respuesta a la 

inobservancia por parte de los administrados de las obligaciones, deberes y mandatos generales o 

específicos que se han ideado para garantizar la organización y el funcionamiento de la 

administración”[59]. La jurisprudencia constitucional ha sostenido que en el derecho administrativo 

sancionador operan los principios que rigen en materia penal, pero con distintos alcances y matices, 

debido a las diferencias de dichos regímenes sancionadores (supra, 71 y 72); entre otros, los 

principios de legalidad, presunción de inocencia, proporcionalidad, razonabilidad, igualdad y 

responsabilidad por el acto…” 

En consecuencia, es clara la relación que existe entre el derecho administrativo y el derecho penal, 

ya que son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, es decir, de la facultad de imponer 

penas y medidas de seguridad ante la ocurrencia de ilícitos o incumplimientos normativos. 

Por último, es claro que el análisis realizado es importante para dar el puntaje adecuado a los títulos 

ya que dentro de los documentos de la convocatoria del concurso no se encuentra un listado de 

especializaciones aplicables, ya que el manual de funciones descargable del SIMO del Número OPEC: 

191499, en el cual se establece: “Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta, matrícula, inscripción o registro profesional en los 

casos reglamentados por la Ley.”, y como se estableció el título de especialización se encuentra 

plenamente encasillado 

I. Publicaciones 

De manera atenta se solicita se dé aplicación al puntaje a la publicación realizada y que se 

encuentra debidamente soportada en el SIMO. 

Con fundamento en todo lo esgrimido solicito se realice el análisis e incremento en los puntajes 

respectivos. 

Cordialmente,  

 

 

Yady Juliana Camargo López 
 
CC. 33.379.697 

 
1 
https://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/tribunalm/biblioteca/almadelia/Cap1.htm#:~:text=En%20su%
20sentido%20objetivo%20lo,y%20fijaci%C3%B3n%20de%20las%20sanciones. 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-044-23.htm#_ftn57
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-044-23.htm#_ftn58
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-044-23.htm#_ftn59
https://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/tribunalm/biblioteca/almadelia/Cap1.htm#:~:text=En%20su%20sentido%20objetivo%20lo,y%20fijaci%C3%B3n%20de%20las%20sanciones
https://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/tribunalm/biblioteca/almadelia/Cap1.htm#:~:text=En%20su%20sentido%20objetivo%20lo,y%20fijaci%C3%B3n%20de%20las%20sanciones


 



 



 



 
Bogotá D.C., enero de 2025 

 

Aspirante 

YADY JULIANA CAMARGO LOPEZ 

Inscripción: 725267447 

Procesos de Selección Nos. 2502 al 2508 de 2023 – Superintendencias de la Administración 

Pública Nacional 

 

 

Nro. de Reclamación SIMO 953833432 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados publicados de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco de los Procesos de Selección Nos. 2502 al 2508 del Sistema 

Específico de Carrera Administrativa de las Superintendencias de la 

Administración Pública Nacional. 

 

Aspirante: 

 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el Contrato 

de Prestación de Servicios No. 441 de 2024, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de selección 

para la provisión de los empleos vacantes en la Modalidad Abierto del Sistema Especial de Carrera 

Administrativa de la Fuerza Aérea Colombiana, identificado como Proceso de Selección No. 1497 de 

2020, así como la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del 

sistema específico de carrera administrativa de las Superintendencias de la Administración Pública que 

conforman los Procesos de Selección Nos. 2502 al 2508 de 2023, desde la etapa de verificación de 

requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la conformación de las 

listas de elegibles”. (Subrayado fuera del texto) 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad 

Libre la de: “6. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las 

reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que 

haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 

vigencia de este y con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por 

ello, nos dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con 

ocasión a los resultados publicados de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue 

presentada dentro de los términos legales establecidos. 

 



 
Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del 

Proceso de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 30 de diciembre de 2024, se 

publicaron los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo 

que los aspirantes podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE a través de SIMO, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes; es decir desde las 00:00 del 31 de 

diciembre del año 2024, hasta 23:59 del 8 de enero de 2025, excepto los días 1, 4, 5, y 6 

de enero al no ser días hábiles, de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del 

Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Ley 760 de 2005.  

 

Una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a través del 

aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

“Referencia: Reclamación y/o recurso de reposición Concursante: Yady Juliana Camargo  

Cédula de Ciudadanía: 33379697 Numero de inscripción 725267447)” 

 

“Estando dentro del término establecido, formulo reclamación y/o recurso de reposición 

respecto del análisis y resultado del item: Valoración de Antecedentes - Profesional 

Relacionada, por la indebida valoración en diferentes puntos o items.  Con base en lo anterior, 

SOLICITO LA REVISIÓN Y AJUSTE DEL PUNTAJE equívocamente asignado, de conformidad 

con los argumentos esgrimidos en detalle en el archivo adjunto.” 

 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“(…) 

El análisis realizado en el cual se indica: “No es posible tener en cuenta el documento para la 

asignación de puntaje en el ítem de Experiencia, toda vez que el cargo desempeñado no 

corresponde al nivel profesional”, carece de sustento ya que en el contenido de la certificación 

que se encuentra como soporte de las experiencias se lee: “… estuvo vinculado(a) a la 

Secretaría Distrital del Hábitat como supernumerario desde el 08 de marzo de 2011 hasta el 

07 de enero de 2012 y desde el 16 de enero hasta el 11 de septiembre de 2012 en el cargo de 

Profesional Universitario Código 219 Grado 12 de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 

Control de Vivienda”, así las cosas esta plenamente claro y demostrado que la experiencia 

corresponde al nivel profesional y por tanto debe tenerse en cuenta y dar el respectivo puntaje 

En segundo lugar, y de conformidad el detalle de la información publicada, no se realizó la 

suma o análisis de la siguiente experiencia profesional: 



 

 

Es de aclarar que esta información fue publicada previamente al proceso de inscripcion del 

Proceso de Selección Superintendencias y por tanto debe ser analizada, valorada y otorgar 

puntaje. En consecuencia solicito se realice la corrección respectiva dando el respectivo 

puntaje a las experiencias mencionadas en este ítem 

(…) 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Profesional (Formación Académica) 

 Se solicita se tenga en cuenta en este item la siguiente formación realizada, la cual es 

plenamente aplicable en este item: 

 • Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional / Normas NTC ISO 

9000 2005 ISO 9001 2008 Y NTCGP 1000 DE 2009  

• Diplomado en Interventoría y Auditoría de Proyectos / Politécnico de Colombia  

• Diplomado en Docencia y Didáctica Universitaria / Politécnico Superior de Colombia  

III. Educación Informal  

En atención a la moficiacion que se realizada en atencion a la valoracion de Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano Profesional (Formación Académica), se solicita se realice una 

revaloracion de los documentos publicados para que se den los puntajes respectivos 

IV. Educación Formal. 

 Erróneamente el título de la maestría se aplica al cumplimiento de los requisitos mínimos del 

cargo y al título de especialización en derecho penal se da puntaje en el ítem educación formal; 

cuando el estudio aplicable al requisito mínimo es el título de especialización en derecho penal 

y no el título de maestría, pues al título de maestría debe dársele puntaje en el ítem Educación 

Formal. 

(…) 

I. Publicaciones  

De manera atenta se solicita se dé aplicación al puntaje a la publicación realizada y que se 

encuentra debidamente soportada en el SIMO.” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 



 
1. Se aclara que, en este momento procedimental no es procedente la concesión del recurso 

de reposición, toda vez que el Acuerdo del Proceso de Selección y su Anexo únicamente prevé 

la formulación de la reclamación como mecanismo idóneo, para que los concursantes 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción en esta fase de Valoración de Antecedentes, 

de manera puntual, tal y como lo dispone el numeral 9 del Anexo Técnico: 

“9. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes  

Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los aspirantes 

que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente 

a los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la 

norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación 

Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida 

por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 

de la Ley 1755 de 2015. 

(…) 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.” 

(Subrayado y negrita fuera de texto). 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el Artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, 

el cual cita: 

“ARTÍCULO  13. Las reclamaciones de los participantes por sus resultados obtenidos en las 

pruebas aplicadas en los procesos de selección se formularán ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil o ante la entidad delegada, dentro de los cinco (5) días siguientes a su publicación 

y deberán ser decididas antes de aplicar la siguiente prueba o de continuar con el proceso de 

selección, para lo cual podrá suspender el proceso.  

 La decisión que resuelve la petición se comunicará a través de los medios utilizados para la 

publicación de los resultados de las pruebas y contra ella no procede ningún recurso”. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

En ese sentido, no es posible conceder el estudio de un recurso no dispuesto por el marco 

regulatorio del Proceso de Selección en curso, y la inquietud se atenderá como una 

reclamación, en tanto fue interpuesta en el término otorgado para ello. 

Considerando lo expuesto previamente, se recuerda que la decisión que resuelve la 

reclamación respecto de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

comunicará a través de los medios utilizados para la publicidad de los resultados de las 

pruebas, y contra ella no procederá ningún recurso, pues el mecanismo idóneo es la 

reclamación. 

 



 
  

2. Frente a su solicitud de validar la experiencia adquirida en la Secretaría Distrital del Hábitat 

como Supernumerario, como experiencia profesional, se precisa que el Anexo a los Acuerdos 

del Proceso de Selección, establecen:  

3.1.1. Definiciones 

(…) 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 

académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias 

de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. La experiencia 

adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de Formación 

Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 1083 

de 2015, artículo 2.2.2.3.7). (…) 

k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 

aprobación del pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de 

empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose 

de experiencia adquirida en empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma 

debe ser en empleos del Nivel Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en 

empleos del Nivel Profesional.  

 

A manera de ejemplo, caso análogo se relaciona en el ANEXO TÉCNICO (CASOS) 

CRITERIO UNIFICADO FRENTE A SITUACIONES ESPECIALES QUE DEBEN 

ATENDERESE EN LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS PROCESOS 

DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE 

EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, aprobado por unanimidad en sesión de Sala 

Plena de la CNSC realizada el 18 de febrero de 2021, que señala: 

12. ¿Es válida como experiencia profesional, la acreditada por un aspirante inscrito para 

el concurso en un empleo del nivel profesional, que certifica que labora como auxiliar 

contable de una entidad pública desde su grado como contador?  

Respuesta: La experiencia como auxiliar contable corresponde al nivel asistencial, la cual no 

se puede validar para el nivel profesional. Por lo tanto, si la denominación del cargo es del 

nivel asistencial, no se tendrá en cuenta para el nivel profesional, aunque haya sido 

adquirida luego de la obtención de su título como contador. (subraya y negrilla propia). 

 

Así las cosas, analizada nuevamente la certificación en comento, se evidencia que, esta no 

puede ser considerada para la asignación de puntaje por cuanto el NIVEL del empleo no 

corresponde al profesional, incluso si esta experiencia fue adquirida después de la fecha de 



 
la obtención del título con el cual acreditó el cumplimiento del Requisito Mínimo de Educación, 

conforme con los niveles jerárquicos determinados por el Decreto 1083 de 20151: 

ARTÍCULO 2.2.2.2.3 Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la 

ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier disciplina académica o 

profesión, diferente a la formación técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y 

que, según su complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder funciones de 

coordinación, supervisión, control y desarrollo de actividades en áreas internas encargadas de 

ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales  

(…) 

ARTÍCULO 2.2.2.2.4 Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el 

desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como 

las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. (…) 

ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las 

habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, 

arte u oficio. (…) 

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional 

se exija experiencia, ésta será profesional o docente, según el caso y, determinar además 

cuando se requiera, si debe ser relacionada.  

 

3. Por otro lado, respecto a su solicitud de asignar puntaje al Seminario Taller Fundamentos 

Normas NTC ISO 9000 2005 ISO 9001 2008 y NTCGP 1000 de 2009 expedido por la Agencia 

Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, el Diplomado en 

Interventoría y Auditoría de Proyectos y el Diplomado en Docencia y Didáctica Universitaria 

expedido por el Politécnico Superior de Colombia, es preciso indicar que el mismo no es 

válido para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano – ETDH, toda vez que el Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, definen 

claramente, cada uno de estos tipos de formación, y los criterios para la revisión documental, 

así: 

3.1.1. Definiciones 

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales 

y conduce a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación 

permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona, que una institución organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura 

 
1 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 



 
en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación 

formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 y 2.6.2.3 

del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación 

Laboral y de Formación Académica:  

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 

relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 

Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva 

como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener 

una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la 

duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la 

metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, 

compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación).  

 

- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, 

la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de 

actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados 

propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar 

procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, de 

organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas 

deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, 

artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Educación).  

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros 

no estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades 

para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, 

técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 

duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren 

de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y 

solamente darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento 

deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma 

que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el 

artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 



 
Revisado nuevamente, el Seminario Taller Fundamentos Normas NTC ISO 9000 2005 ISO 

9001 2008 Y NTCGP 1000 DE 2009 expedido por la Agencia Presidencial para la Acción 

Social y la Cooperación Internacional, el Diplomado en Interventoría y Auditoría de Proyectos 

y el Diplomado en Docencia y Didáctica Universitaria expedido por el Politécnico Superior de 

Colombia, estos corresponden a Educación Informal, razón por la cual no es válido para la 

asignación de puntaje en el ítem Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, en la 

prueba de Valoración de Antecedentes en el presente Proceso de Selección,  y en 

consecuencia no procede modificación del puntaje en este factor. 

4. Ahora bien, frente a su solicitud de otorgar puntuación en el factor de Educación Informal, 

resulta necesario indicar que no es posible acoger dicha solicitud toda vez que, usted ya 

alcanzó la máxima puntuación permitida para ese factor.  

Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los factores de evaluación de esta 

Prueba de acuerdo con el Nivel jerárquico en que se participe, y el tipo de educación que 

solicita el empleo, conforme con el numeral 5 del Anexo a los Acuerdos del Proceso de 

Selección, son los siguientes:  

5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

(…) 

 

5.1 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional 

relacionada (niveles Asesor y Profesional) o relacionada (niveles Técnico y 

Asistencial). 

 



 

 

4. Respecto a su solicitud de validar la especialización, atinente a la calificación del Requisito 

Mínimo, y la posibilidad de acreditarlo de otra manera, se relaciona lo contemplado por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP en el concepto 492901 de 2020: 

 

(…) la Administración debe verificar en primera instancia que la persona cumpla con el 

requisito de estudio y experiencia. Si no lo cumple, puede escoger una de las 

alternativas de equivalencia contempladas en el Manual a efectos de determinar si cumple 

los requisitos para el desempeño del cargo, sin tener en cuenta el orden allí establecido. Uno 

de los criterios que puede utilizar la Administración para escoger cuál de las alternativas aplica, 

puede ser la petición del aspirante antes de ser nombrado.” (…) 

(subraya y negrillas fuera de texto) 

Adicionalmente también el DAFP, por medio de la Guía para establecer o modificar el manual 

de funciones y de competencias laborales (2018), define: 



 
Aplicar las equivalencias implica señalar una alternativa en la que se describe de manera 

diferente el requisito básico del empleo, esto es, reemplazar una condición del empleo por otra 

que está dada en las normas legales vigentes sobre la materia. 

(…) 

Aplicar las equivalencias implica reemplazar, excepcionalmente, una condición del empleo, de 

educación o experiencia, por una alternativa de requisito que compense la carencia de uno o 

cualquiera de los dos elementos del mismo.  

 

En virtud de lo expuesto, se concluye que en la VRM se busca la acreditación de manera 

directa del requisito, pues este es una condición obligatoria que, de no ser cumplido, 

generaría su exclusión del concurso, por lo tanto se validó el posgrado más afín al empleo, 

por otro lado, en VA se buscó la relación de manera general, lo que permitió la validación del 

otro posgrado. 

Ahora bien, sobre el relacionamiento funcional que determinó la validación de un posgrado 

para VRM y otro para la Prueba de VA, corresponde como se indicó, a la relación directa 

determinada así: 

En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, definió el concepto a tener 

en cuenta por medio del Criterio Unificado para Verificación de Requisitos Mínimos y Prueba 

de Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que 

realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa, con 

fecha de 18 de febrero de 2021, del Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, de la 

siguiente manera:  

4.2. Valoración de la experiencia relacionada 

Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será 

suficiente para entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, la experiencia 

adquirida con la función o actividad desempeñada se relacione con alguna de las funciones 

misionales del empleo, y no con una genérica o transversal, que es común a varios empleos 

distintos entre sí. 

 

Adicionalmente, el Anexo Técnico (Casos) Criterio Unificado frente a situaciones especiales 

que deben atenderse en la Verificación De Requisitos Mínimos y la Prueba De Valoración de 

Antecedentes de Aspirantes Inscritos en los Procesos de Selección que realiza la CNSC para 

proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa, contempla:  

(…) 



 
la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área 

de la profesión ocupación, arte u oficio.  

 

Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales que 

describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades contractuales 

y que por lo menos una de ellas se encuentre relacionada con las del empleo a proveer, 

siempre que tenga relación directa con el propósito del empleo, y no se trate de 

funciones transversales o comunes. (negrillas fuera de texto) 

 

De los anteriores apartados se obtiene que, cuando se debe entablar un vínculo de relación-

similitud para el cumplimiento del requisito mínimo, entre los soportes de educación y el 

empleo, esto se debe enfocar puntualmente en las funciones del empleo, las cuales están 

directamente encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a manera de 

ejemplificación, para determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o 

modificar el manual de funciones y de competencias laborales, del Departamento 

Administrativo de la Función Pública contempla: 

3.1 Descripción del propósito principal del empleo 

Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio 

que ofrece y que lo caracteriza. 

(…) 

Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único 

para el cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto 

fundamental en función del proceso/área al cual está adscrito. 

 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 

A. Describen lo que una persona debe realizar.  

B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  

C. Cada función enuncia un resultado diferente.  

D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: verbo 

+ objeto + condición. 

 

Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  

(…) 



 
saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para 

realizar las funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos 

y demás aspectos. 

 

Es por ello por lo que dicha relación ha de establecerse de manera directa. 

Por otro lado, la Prueba de VA se define como: 

5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el 

aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se 

aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre 

Competencias Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes admitidos a los empleos que 

no requieren Experiencia. 

(…) 

Lo que explica la manera en que se validó el RM y la forma en que se calificó la VA.  

5. Para culminar, en el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección se señala en el numeral 

1.2. el procedimiento de inscripción a la convocatoria y dentro de este procedimiento, en el 

acápite 1.2.4. se dispone lo siguiente:  

“1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado  

 

SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el 

aspirante tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe 

validar que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, 

debe verificar que los documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución 

entre 300 y 600 dpi, correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la 

información que suministra coincida con los documentos cargados.”  (Subrayado fuera del 

texto) 

Respecto a los siguientes documentos que usted alega haber cargado en la plataforma SIMO 

antes de la inscripción al proceso: 

 



 
Es pertinente aclarar que, revisados nuevamente la totalidad de los documentos cargados 

por usted en el Aplicativo SIMO durante la formalización de la inscripción al presente Proceso 

de Selección, se evidencia que no se encuentra registrado, como se demuestra con la captura 

de pantalla, que se relaciona a continuación:  

 

Capturas de pantalla del Aplicativo SIMO 

Como se puede observar de la documentación aportada por usted en el ítem de 

EXPERIENCIA, NO existe evidencia de tal afirmación, por lo que es improcedente su 

reclamación y se mantiene la valoración efectuada.  



 
Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 62.96 publicado el día 30 de diciembre de 2024, 

el cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, 

el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección.  

 

Cordialmente, 
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PREÁMBULO 
 

El presente Anexo hace parte integral de los respectivos Acuerdos del “Proceso de Selección 
Superintendencias de la Administración Pública Nacional”. Contiene las especificaciones técnicas 
adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar en este proceso de selección. Los 
aspectos normativos   que rigen cada una de sus etapas pueden ser consultados en el 
correspondiente Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
adelante CNSC, las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos 
de Carrera, en adelante OPEC, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 5° del 
artículo 8° del Acuerdo del Proceso de Selección. 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la 
CNSC, únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web 
www.cnsc.gov.co. 

 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de 
Selección                    en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de 
carrera de la entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán 
verificar su estado en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la 
CNSC. De no encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, 
deberán solicitar a su entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización 
correspondiente, sin que la no finalización de este trámite sea impedimento para poderse 
inscribir en este proceso de selección en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no 
aplica para los aspirantes a los empleos ofertados en el presente Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto. 

 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan 
participar en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las 
Pruebas Escritas para una y otra modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma 
hora1, en las ciudades seleccionadas por los inscritos. 

f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

                                                
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 
se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación 
en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de 
Selección. 

 

g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo 
usuario que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe auto 
validar tales datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la 
CNSC en SIMO (botón en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y 
que, una vez validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se 
podrá registrar nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, iii) que el medio de publicación, divulgación e información oficial para este 
proceso de selección, es el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, 
deberá consultarlo permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información 
relacionada con este proceso de selección mediante los mensajes o alertas que genera SIMO 
en la sección dispuesta para ese fin o mediante mensajes de texto (SMS) enviados al número 
de teléfono celular registrado en SIMO, el cual debe ser actualizado por el aspirante en caso 
de novedades, o al correo electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho 
aplicativo (evitando registrar correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) que de requerir cambio del correo electrónico registrado 
en SIMO, deberá presentar solicitud expresa ante la CNSC, adjuntando copia de su documento 
de identidad e indicando el nuevo correo electrónico, el cual se recomienda que no sea 
institucional, vi) que la CNSC le comunique o notifique a través de SIMO los actos 
administrativos que se expidan en las diferentes etapas de este proceso de selección, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día 
siguiente en que sean depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines, vii) 
que las reclamaciones, intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas 
de este proceso de selección solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los 
términos del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen, y viii) revisar permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y 
demás documentos relacionados, tales como tutoriales sobre este aplicativo. 

 
h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el 

concurso de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el 
único medio para determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado 
en el Acuerdo del Proceso de Selección. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva 

responsabilidad, actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y 
número de teléfono. Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, 
sexo, tipo, número y estado del documento de identificación y correo electrónico registrados 
con su inscripción, son inmodificables directamente por el aspirante y solamente se 
actualizarán previa solicitud del mismo a la CNSC, la cual deberá realizar a través del sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla Única”, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

 

1.2. Procedimiento de inscripción 
 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el 
siguiente procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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en el “Manual de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, en el menú “Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción 
“Guías y Manuales”. 

 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este 
Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las 
vacantes ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 
NOTA: Los aspirantes que en atención a la Convocatoria 430 de 2016 – Superintendencias, 
adquirieron sus derechos de participación e inscripción y que sea su deseo participar en el 
presente Proceso de Selección, deben realizar el siguiente procedimiento: 
 

a) Dar cumplimiento a los numerales 1.2.1; 1,2,2; 1,2,3; 1,2,4 establecidos en el siguiente 
anexo de especificaciones técnicas; es decir, adelantar los pasos de: Registro en el SIMO, 
Consulta OPEC, Selección del empleo y Confirmación de los datos de inscripción al 
empleo. 

 
b) Si el aspirante va a participar en un empleo del mismo grupo jerárquico (asistencial y 

técnico o profesional y asesor) al inicialmente seleccionado para la Convocatoria 430 de 
2016 – Superintendencias, podrá realizarlo sin pagar valor adicional por el Derecho de 
Participación. 

 
Si el aspirante va a participar en un empleo de superior nivel jerárquico al inicialmente 
seleccionado para la Convocatoria 430 de 2016 - Superintendencias, deberá realizar el 
proceso de inscripción pagando el valor total del derecho de participación. 

 
Una vez finalice la etapa de venta de derechos de participación, la CNSC realizará la 
confrontación de inscripciones con las bases de datos de inscritos de la Convocatoria No. 
430 de 2016 que reposan en esta Comisión Nacional, se procederá a proyectar y suscribir 
acto administrativo en el que se ordene la devolución del pago para los NO inscritos en la 
nueva convocatoria y para los que optaron por inscribirse en un cargo de un nivel superior. 
 
El procedimiento para la devolución de los recursos se establecerá en el acto 
administrativo que ordené la devolución del pago a los aspirantes de la Convocatoria 430 
de 2016. 

 

 
1.2.1. Registro en el SIMO 

 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema 
en cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el 
registro en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los 
cuales le servirán para la VRM y para la Prueba de Valoración de Antecedentes del presente 

http://www.cnsc.gov.co/
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proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y 
debe estar en formato PDF (se recomienda con reconocimiento óptico de caracteres- OCR) y ser 
legible, con una resolución entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar 
que la documentación que pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada 
correctamente en el aplicativo, siendo posible su adecuada consulta y visualización.  
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda 
presentar las Pruebas Escritas y/o de Ejecución previstas en este proceso de selección y acceder 
a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 

 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos 
exigidos para los mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos 
en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 

 

Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no 
debe inscribirse. 

 

1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 

Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá 
marcarlos en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a 
concursar, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente 
proceso de selección, toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos 
ofertados en el mismo se realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 

 

1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 

SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el 
aspirante tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar 
que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe 
verificar que los documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 
300 y 600 dpi, correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que 
suministra coincida con los documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de Participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas y las de Ejecución (en los casos que aplique) a aplicar en este 
proceso de selección, listado de ciudades igualmente publicado en SIMO. El aspirante debe tener 
en cuenta que la ciudad escogida no puede ser modificada una vez confirme los datos de 
inscripción al empleo seleccionado. 

 

                                                
2 ídem 

http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.5. Pago de Derechos de Participación 
 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de Participación solamente para el empleo por 
el cual va concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más 
de un empleo de este proceso de selección, toda vez que únicamente podrá inscribirse para un 
(1) empleo en el presente proceso de selección. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución 
del dinero por ningún motivo ni podrá trasladarse para pagar los Derechos de participación en otro 
proceso de selección que realice la CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el 
aspirante con su inscripción a este proceso de selección.  
 
El pago de los Derechos de Participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga 
la CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca 
dicho banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción 
al empleo de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez 
realizada la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del 
pago. En consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para 
reportar dicho pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente 
antelación para evitar que el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de 
Inscripciones. 

 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un 
recibo que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar 
el pago en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de 
vencerse el plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se 
puede tomar hasta dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar 
con el procedimiento de formalizar la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de Participación para el empleo seleccionado y 
confirmado dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online 
por PSE puede demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede 
demorar hasta dos días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese 
pago, hasta antes de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y 
cuando no haya formalizado su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro 
empleo que corresponda al mismo proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por 
Derechos de Participación para el empleo inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por 
ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el cambio de empleo hasta antes de los últimos 
diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado su 
inscripción, en los mismos términos referidos para el pago online por PSE. 

 

Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de Participación 
dentro de los últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos 
diez (10) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, 
ya no puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago. 
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El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten 
acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos 
que van a ser tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el 
presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su 
inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una 
“Constancia de Inscripción”, en la cual el aspirante encontrará la información correspondiente a 
sus datos personales, datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y 
resumen de los documentos cargados en el aplicativo. Esta información podrá ser consultada en 
cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 

 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, 
la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la 
opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará hasta dos (2) 
días hábiles después de realizar el pago. 

 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el 
empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, 
reemplazar, adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para 
participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC 
para el cierre de la Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” 
→ “Mis Empleos” → “Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará 
una nueva “Constancia de Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar 
y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de 
selección. Es decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga 
registrados en el aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos 
cargados o actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros 
procesos de selección. 

 

Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de Participación para algún empleo y no 
formalizó la inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará 
su inscripción a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de Participación para más de un 
empleo y no formalizó su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos 
que tenga registrados al momento le serán asociados a dicha inscripción. 

 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo en el cual se formalizó su inscripción. 
 
 

2. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE VACANTES 
OFERTADAS EN LA MODALIDAD DE ASCENSO  
 

Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el Proceso de Selección de 
dichas vacantes cuando no hayan inscritos para el empleo (s) ofertado (s), en un plazo no mayor 
a veinte (20) días hábiles siguientes al cierre de las respectivas inscripciones. En los casos en que 
la cantidad de inscritos sea inferior a la cantidad de vacantes ofertadas en un empleo a proveer 
mediante esta modalidad, las cuales se encuentran en diferente ubicación geográfica, le 
corresponde a la entidad que las oferta, una vez informada de esta situación por la CNSC, definir 
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sobre cuál o cuáles deben ser declarado desierto el Proceso de Selección en la modalidad de 
Ascenso, decisión que debe comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días después 
de cerrada la Etapa de Inscripciones, para que esta Comisión Nacional proceda en los términos 
antes referidos. 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de los empleos declarados 
desiertos en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se realizará mediante este 
mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a hacer parte de 
la OPEC de este último. 

 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de 
la OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos 
establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración 

de Antecedentes 
 

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección, serán aplicadas para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración 
de antecedentes. 

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin 
que sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL de las respectivas entidades (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, Parágrafo 1). Se debe tener en cuenta que las equivalencias de 
Educación y/o Experiencia previstas en los MEFCL de las entidades para las que se realiza este 
proceso de selección, solamente son aplicables en la Etapa de VRM, cuando el aspirante no 
cumpla en forma directa con el correspondiente requisito mínimo exigido para el empleo en el cual 
se encuentra inscrito. 

 
3.1.1. Definiciones 

 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 

fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos 
y de sus deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en 
una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, 
conducente a grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refiere, con la denominación de “Estudios”, el artículo 
2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, al definir que: 

 
Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación 
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técnica profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de 
especialización, maestría, doctorado y postdoctorado. 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la 
Ley      115 de 1994 establece: 

(…) 
 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La 
educación básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 

 
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 

 

(…) 

 
Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 

 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de 
una profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, 
las artes y la filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como 
estudios de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, 
con énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post- 
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 
Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación 
Técnica Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad 
formativa de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de 
la información y la administración, así: 

 
a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una 
actividad, en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico 
Profesional en… 

 

b) La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden 
realizarse autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 

 

c) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los 
conocimientos científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e 
inteligente, con capacidad de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos 
que han de favorecer la acción del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores 
productivos y de servicios del país. La formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades 
de concepción, dirección y gestión de conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de 
Tecnólogo en el área respectiva; 

 

d) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma 
coherente, con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos 
los principios y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, 
las características y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio 
autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y 
técnicos y conducirá al título de profesional en… 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la 
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formación alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del 
área técnica, tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado 
fuera de texto). 

 

Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas 
las Instituciones de Educación Superior para 

 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos 
y áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y 
ajustando las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de 
texto). 

 

Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le 
permite al estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para 
lo cual requiere un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una 
persona para continuar su formación en educación superior, lo que supone una organización de los 
programas con flexibilidad, secuencialidad y complementariedad. 

 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que 
habilite de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o 
profesional universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades 
(presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), 
y la naturaleza jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas 
que conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo 
con el nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita 
continuar su formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente 
propedéutico incluido en el diseño curricular. 

 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o 
profesional universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar 
el proceso de redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y 
conduce a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación 
permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 
persona, que una institución organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura 
en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la Educación 
Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación 
Laboral y de Formación Académica: 

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 
específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva 
como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener 
una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de 
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la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la 
metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, 
compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación). 

 
- Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades 
lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de 
la Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos 
de autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, de organización del 
trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una 
duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 
3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Educación). 

 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 
estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para 
complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, 
técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 
duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren 
de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y 
solamente darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento 
deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma 
que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el 
artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los 
campos de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la 
investigación o al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación 
Nacional. Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. 
Septiembre de 2019. P. 3). 

 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus 
campos, disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 
10). Los NBC contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la 
clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – 
SNIES (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, 
Relacionada, Profesional y Profesional Relacionada. 
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h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 
oficio (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de 
la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. La experiencia 
adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de Formación 
Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 
de 2021, establece que 

 
(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior 
de pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo 
humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de 
formación por competencia (sic) a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los 
consultorios jurídicos, monitorias (sic), contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 

participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad competente, serán 
acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 

directamente con el programa académico cursado. 
 

En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación 
será el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI[.] (…) [E]n el caso de la investigación 
aplicada de la formación profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 

(…) 
 

(…) En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 90%3] a aquella experiencia 
posterior a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias 
deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 

 

PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos 
en el Artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

 
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo 
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en 
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público. 

 
(…) 

 

PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá 
establecer en la tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto). 

 

Adicionalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan 

                                                
3 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, se 
debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento (90%) de la intensidad horaria certificada que dediquen los 
estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 (…) al desarrollo de las actividades 
formativas”. 
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realizado en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente 
título”4, precisando en sus artículos 3 y 6: 

 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las 
modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla 
actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos 
relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar 
el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º. Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes: 

 
1. Práctica laboral en estricto sentido. 
2. Contratos de aprendizaje. 
3. Judicatura. 
4. Relación docencia de servicio del sector salud. 
5. Pasantía. 
Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 
 
 (…) 
 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado 
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 

Concomitantemente, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado 
a dicha norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 
2039 de 2020, modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, 
dispone: 

 
De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad formativa 
que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente 
laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de 
formación; para el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo 
acreditará para el desempeño laboral (Subrayado fuera de texto). 

 
Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 
5 del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del 
Decreto 1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel 
Nacional se puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del 
Nivel Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 
Por otra parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del 
numeral 13.2.3 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un 
empleo público de las entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia 
Profesional si dicho empleo es del Nivel Profesional5, para el cual, en todos los casos, la 
normativa precitada exige acreditar Título Profesional. 

 

                                                
4 Para los tipos de “Experiencia previa” regulados tanto por la Ley 2043 como por el artículo 2 de la Ley 2039, modificado por las Leyes 2113 
y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, para efectos de la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes de este 
proceso de selección, se van a aplicar las disposiciones pertinentes de la Ley 2043, en virtud del principio de favorabilidad establecido en el 
artículo 53 de la Constitución Política, según el Criterio Unificado que expida esta Comisión Nacional para estos fines. 
5 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo desempeñado sea acreditar 
Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, particularidad que se debe 
especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso 
de selección, pues de no especificarse no puede considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo 
exigido para tal empleo. 
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Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social 
en Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a 
partir de la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en 
concordancia con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 
100 del Decreto Ley 2106 de 2019. 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones 
Afines y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional la 
Experiencia Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante 

obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su 
título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 

fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, 
además de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 

k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
del pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de 
experiencia adquirida en empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe 
ser en empleos del Nivel Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en 
empleos del Nivel Profesional6. 

 
3.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

3.2.1.1. Certificación de la Educación 
 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado 
o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los 
registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta 
Profesional o Matrícula respectiva, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos 
enunciados anteriormente. 

 

Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las 
Profesiones Afines o Auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba 
contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que 
a la fecha no se encuentra en plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones y 
Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su presentación es requisito 
indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad 
vigente sobre la materia. 

                                                
6 Ídem 
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En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la 
misma podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, 
cuya expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la 
inscripción del aspirante al presente proceso de selección, en la cual conste que dicho documento 
se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la respectiva Tarjeta o 
Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.2.3.3). 

 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los 
aspirantes para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso 
de selección: 

 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos 

en el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración 
de Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al 
idioma español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 
3 de agosto de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique o 
sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, 
que hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, 
son válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente 
registrados en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para 
participar en este proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, 
el empleado deberá presentar tales títulos debidamente convalidados. Si no lo hiciere, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen 
o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4). Para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes los títulos no homologados no se tendrán en cuenta. 

 
b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 

autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
solamente expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen 
o sustituyan: 

 

- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3.1, compilado en el artículo 2.6.4.3 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3.1, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán 
contener, como mínimo, la siguiente información: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321&5
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• Nombre o razón social de la institución que los otorga. 

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, 
deberá señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la 
imparte. 

 

Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de 
los procesos de selección en la entidad. 

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 

• Nombre del evento. 

• Fechas de realización. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en 
días, se debe señalar el número total de horas por día. 

 

En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal, adicional a la acreditada para cumplir con 
los requisitos mínimos exigidos para el respectivo empleo, relacionadas con las funciones de dicho 
empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes 
del presente Anexo. 

 
En los casos en que se exija como requisito mínimo de un empleo ofertado en el presente proceso 
de selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, con 
una intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar con la correspondiente 
certificación de dicho programa, con la intensidad horaria exigida o superior, no pudiéndose 
acreditar con la sumatoria de varios cursos con igual o similar denominación a la del solicitado, 
pero con una duración inferior a la requerida, toda vez que la intensidad horaria exigida para un 
programa de esta clase, con la que se busca garantizar un determinado nivel de profundización en 
la temática cursada y que exista un hilo conductor en la misma, tiene como fin, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 2.2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015, “(…) lograr el desarrollo de 
determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, (…) orientados a garantizar su 
desempeño”, lo cual no necesariamente se asegura con varios cursos de duraciones inferiores a 
la requerida, porque los mismos pueden haber tratado temas similares con menor profundidad a la 
que supone una mayor intensidad horaria, sin que exista garantía alguna de la continuidad en el 
desarrollo de tales cursos, de sus temáticas y de su metodología. 

 
3.2.1.2. Certificación de la Experiencia 

 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la 
autoridad competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas 
jurídicas, la correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva 
antefirma legible (nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas 
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naturales deben incluir la firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, 
dirección y teléfono del empleador contratante. 

 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.8): 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la 
ley las establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija 
solamente Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las 
especifiquen. 

 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe 
acreditar con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las 
respectivas Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar 
debidamente suscritas por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución 
pública o privada que certifica y deben contener, al menos, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación 
(día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) 
ejecutados. 

 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o 
en una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante 
declaración del mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se 
especifiquen las fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de 
dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o 
actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 

 

Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia Profesional o  
Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta 
que, en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 1971, para el ejercicio de la misma 
se requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la cual deben aportar con su inscripción 
a este proceso de selección o, de no aportarla, se verificará su registro, inscripción y expedición en 
el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Igualmente, quienes 
hayan terminado y aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente 
reconocida, que pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el 
título respectivo, en los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán 
aportar la correspondiente Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar 
la fecha de su caducidad. 

 
Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo 
parcial, las mismas, indispensablemente, deben precisar la cantidad de horas dictadas por el 
aspirante en el periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de 
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experiencia en ese empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 
1083 de 2015, que dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a 
ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y 
dividiendo el resultado por ocho (8)”. 

 

Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las 
materias que conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de 
selección, la certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha 
de terminación y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. En caso de no aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta 
experiencia se contabilizará a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe 
ser allegado en la misma etapa).  
 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la 
Tarjeta o Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia 
Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de 
expedición de la misma. Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines 
o Auxiliares de esta última, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del 
presente Anexo. 

 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 

 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, por regla general, 
no serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este 
proceso de selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se 
deben adjuntar Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. 
No obstante, las mencionadas certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en 
pro de garantizar la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente 
proceso de selección. 

 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción 
debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 
1959 del 3 de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma 
que la modifique o sustituya. 

 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en 
los modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion 

 

Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 
16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la 
Experiencia Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones: 

 

• Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa 
académico cursado. 

 

• Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no se 
haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos 
en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
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• Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo 
público a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o 
sustituya. 

 

• La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad competente 
y contener al menos la siguiente información: 

 
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
- Intensidad horaria semanal. 

- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos 
de las mismas7. 

- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y 
aprobado8. 

- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 
 

Los 6 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera9. 

 

Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, 
adicionalmente, la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el 
periodo certificado, del respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, 
Tecnología e Innovación o quien haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para esta 
clase de Experiencia Previa la autoridad competente para expedir la respectiva certificación es 
el precitado Ministerio al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el caso de la investigación aplicada de la 
Formación Profesional Integral del SENA, la certificación debe ser expedida por esta institución. 

 
Para los Contratos Laborales y Contratos de Prestación de Servicios, la respectiva certificación 
debe contener al menos la siguiente información: 

 

1. Nombre del trabajador o contratista. 
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
5. Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda. 
6. La jornada laboral (solamente para los contratos laborales). 
7. Intensidad horaria semanal. 

8. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias 
y contenidos de las mismas. 

                                                
7 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez que se entiende 
que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral. 
8 Ibidem 
9 Para las “Monitorias”, en el entendido que normalmente los estudiantes las realizan en la misma institución educativa donde cursan los 
correspondientes estudios, todos los puntos los debe certificar dicha institución. 
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9. Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación 
cursado y aprobado. 

10. Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva 
institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, 
pero con base en la certificación que expida la primera. 

 

Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se 
relacione con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir 
el correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria 
(artículo 6). La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información: 

 
1. Nombre del estudiante practicante. 
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
5. Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
6. Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior 

cursado y aprobado10. 
7. Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente título. 

Los 5 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos 
la respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última 
en una misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera. 

 
Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el 
artículo  4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en 
programas de pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su 
inscripción a este proceso de selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional 
obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del 
conocimiento”, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya 
y no se trate de tiempos traslapados. Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las 
respectivas certificaciones laborales. 

3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 
independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 

 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para 

ejercer el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor 
de Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 

c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para 

                                                
10 Para la “Judicatura” no se requiere que se certifique este punto, toda vez que se entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta 
práctica laboral. 
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las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, las Profesiones Afines o 
Auxiliares de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la 
expedición de estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este 
particular en los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito 
mínimo de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el 
correspondiente título o acta de grado. 

 
e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar 
la correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que 
conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum 
académico de dicho programa. 

 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la 
institución educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de 
grado. 

 
g) Certificaciones de los programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y/o de 

cursos o eventos de formación de Educación Informal realizados, debidamente organizadas en 
orden cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de 
Educación Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los 
últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración 
individual sea de veinticuatro (24) o más horas. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, 
para los empleos que lo exijan como requisito mínimo. 

 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la 
misma debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente a la fecha del cierre de 
inscripciones y escaneada por las dos caras para la respectiva validación. 

 
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 

del empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en 
cuenta para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la 
Etapa de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física 
o por medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha 
fecha, no serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en 
este proceso de selección. 
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Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de 
los requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, 
se entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido 
del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de 
mérito en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su 
situación militar de conformidad con la normatividad vigente. 

 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 

 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios 
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario 
y contraseña. 

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los aspirantes que 
vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los 
de otros aspirantes), dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, en los términos del artículo 21 del Decreto Ley 775 de 2005 o de la norma que lo 
modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte 
Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de 
este proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán 
en cuenta para resolverlas. 

 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada. 

 
Contra la decisión procede el recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes, a través de la plataforma SIMO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21 del Decreto 775 de 2005. 
 
Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el 
sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con 
su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCION  
 
4.1 ESCRITAS  

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante 
instrumentos adquiridos o construidos para tal fin. 

 

En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales  

 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 
específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que 
concursa. 

 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, 
rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo 
para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 
del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 

Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una 
parte entera y dos (2) decimales truncados. 

 

Con relación a las Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

 
• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora12, en las ciudades que se indican en el numeral 

4.1.2 del presente Anexo. 

 

• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes 
de la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

• Los aspirantes que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO”, establecidos en el 
artículo 16° del Acuerdo del proceso de selección, parala Prueba sobre Competencias 
Funcionales, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, 
serán excluidos del mismo. 

 

4.1.1 Citación a Pruebas Escritas  
 

La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del 
proceso de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los 
aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), 
hora(s) y lugar(es) de presentación de estas pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Se reitera que a la aplicación de las Pruebas Escritas solamente van a ser citados los admitidos 
en la Etapa de VRM. 

 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

 

4.1.2 Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas  
 

La aplicación de las pruebas escritas se realizará en las ciudades capitales del territorio Nacional. 
 
 
4.1.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas  

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por 
estos mismos  medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
4.1.4 Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas  

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes 
que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a 
los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 
o de la norma que lo modifique o sustituya. 

 

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a 
las pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 
fundamenta su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en 
la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 

 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la 
reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la norma que la 
modifique o sustituya.  

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los 
aspirantes que en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 

 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito 
que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte 
Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar 
al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada. 

 
4.1.5 Resultados definitivos de las Pruebas Escritas  
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados 
por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) 
que se informe(n) por estos mismos medios. 

 

4.2 PRUEBA DE EJECUCIÓN 
 

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante 
instrumentos adquiridos o construidos para tal fin. 

 

En este proceso de selección se va a aplicar una Prueba de Ejecución a los admitidos a los 
empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero que su 
Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba sobre Competencias 
FUNCIONALES (que es Eliminatoria). 

 
c) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la 

observación de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el 
cual se encuentra concursando, que en este proceso de selección corresponde a los empleos 
anteriormente especificados. 

 
Las pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera 
y dos (2) decimales truncados. 

 

4.2.1 Citación a Pruebas de Ejecución 
 

La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del 
proceso de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los 
aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), 
hora(s) y lugar(es) de presentación de estas pruebas. 

 
Se reitera que la aplicación de la Prueba de Ejecución se realizará a los admitidos a los empleos 
de Conductor Mecánico, Conductor o a los otros referidos anteriormente, que superen la Prueba 
sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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anteriormente. 
 

4.2.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas de Ejecución 
 

Las Pruebas de Ejecución se realizarán en las ciudades en donde se encuentren las vacantes 
ubicadas. 
 
4.2.3 Publicación de resultados de las Pruebas de Ejecución 

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por 
estos mismos  medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
4.2.4 Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas de Ejecución 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes 
que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a 
los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 
o de la norma que lo modifique o sustituya. 

 

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a 
las pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 
fundamenta su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en 
la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 

 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la 
reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la norma que la 
modifique o sustituya. En el caso de la Prueba de Ejecución, solamente podrá acceder a la copia 
de su “Rúbrica de Evaluación”, que tampoco puede reproducir física ni digitalmente, sin que pueda 
conocer las copias de las “Rúbricas de Evaluación” de otros aspirantes. 

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los 
aspirantes que en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 

 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito 
que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 

 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte 
Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 2015. 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar 
al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada. 

 
4.2.4 Resultados definitivos de las Pruebas de Ejecución 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados 
por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) 
que se informe(n) por estos mismos medios. 

 

 

5 PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el 
aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará 
únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre 
Competencias Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes admitidos a los empleos que no 
requieren Experiencia. 

 

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores 
de Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
en las condiciones que a continuación se definen en este Anexo. 

 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, 
Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como 
se especifica más adelante. 

 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este proceso 
de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por 
consiguiente, los documentos adicionales a los utilizados para acreditar los requisitos mínimos 
exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados oportunamente por 
el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, 
lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención. 

 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son 
los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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5.1 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada 
(niveles Asesor y Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Asistencial). 

En las siguientes tablas se describe puntajes asignados para la calificación de la prueba de Valoración 
de Antecedentes: 

a. Empleos del Nivel Asesor: 

FACTORES 

PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia 

Profesional 

Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 40 10 30 5 10 5 100 

 
 
b. Empleos del Nivel Profesional 

 

FACTORES 

PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia 

Profesional 

Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 40 15 25 5 10 5 100 

 
c. Empleos del Nivel Técnico 

 

FACTORES 

PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 40 10 20 5 5 20 100 

 
d. Empleos del Nivel Asistencial: 

FACTORES 

PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 40 10 20 5 5 20 100 
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5.2 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (nivel 

Profesional) o laboral (niveles Técnico y Asistencial). 

a. Empleos del Nivel Asesor: 

FACTORES 
PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 10 40 30 5 10 5 100 

 
b. Empleos del Nivel Profesional 
 

FACTORES 

PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia 

Profesional 

Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 15 40 25 5 10 5 100 

 
c. Empleos del Nivel Técnico 

 

FACTORES 

PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 10 40 20 5 5 20 100 

 
d. Empleos del Nivel Asistencial con experiencia laboral como requisito mínimo 
 

FACTORES 

PARA EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para 

el Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y 

Desarrollo Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 10 40 20 5 5 20 100 
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6 Criterios valorativos para puntuar la experiencia en la prueba de valoración de antecedentes 
 

6.1 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada 

(niveles Asesor y Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Profesional). 

 
6.1.1 Nivel Asesor 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional relacionada 
y de cero (0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia profesional. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

6.1.1.1 Experiencia profesional relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba de 

valoración de antecedentes solo se valorará hasta 

un máximo de 360 días de experiencia profesional 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 720 días de 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

720
) 
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GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 

solo se valorará hasta un máximo de 1440 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 

 

6.1.1.2 Experiencia profesional 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba de 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (

10

360
) 
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valoración de antecedentes solo se valorará hasta 

un máximo de 360 días de experiencia profesional 

adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 

asignado será de 10. 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 

solo se valorará hasta un máximo de 1440 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1440
) 

6.1.2 Nivel Profesional 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
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de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional relacionada 
y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

6.1.2.1 Experiencia profesional relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba de 

valoración de antecedentes solo se valorará hasta 

un máximo de 360 días de experiencia profesional 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (

40

1080
) 
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GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 

solo se valorará hasta un máximo de 1440 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 

 

6.1.2.2 Experiencia profesional 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba de 

valoración de antecedentes solo se valorará hasta 

un máximo de 360 días de experiencia profesional 

adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 

asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (

15

720
) 
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GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 15. 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, en 

la prueba de valoración de antecedentes solo se 

valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
15

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia profesional adicional 

al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
15

1440
) 

 

6.1.3 Nivel Técnico 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
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horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

6.1.3.1 Experiencia relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1080
) 
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GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia relacionada 

adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 

asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1440
) 

 

6.1.3.2 Experiencia laboral 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

laboral al requisito mínimo y el puntaje máximo 

asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes 

solo se valorará hasta un máximo de 720 días 

de experiencia laboral al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

720
) 
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GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia laboral al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia laboral adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1440
) 

 
 

6.1.4 Nivel Asistencial 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

6.1.4.1 Experiencia relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
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GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia relacionada 

adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 
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GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

asignado será de 40. 

 

6.1.4.2 Experiencia laboral 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

laboral adicional al requisito mínimo y el puntaje 

máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia laboral adicional al requisito mínimo 

y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia laboral adicional al requisito mínimo 

y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

1080
) 
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GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia laboral adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

1440
) 

 
6.2 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (niveles Asesor 

y Profesional) o laboral (niveles Técnico y Asistencial). 

 
6.2.1 Nivel Asesor 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia profesional relacionada. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

6.2.1.1 Experiencia profesional relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

profesional relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

360
) 

 



 

Página 44 de 62  

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia profesional 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

1440
) 

 

6.2.1.2 Experiencia profesional 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
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GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

profesional adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia profesional adicional 

al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1440
) 
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GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

será de 40. 

 

6.2.2 Nivel Profesional 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional y de cero 
(0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional relacionada. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

6.2.2.1 Experiencia profesional relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

profesional relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

720
) 



 

Página 47 de 62  

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 15. 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional relacionada adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia profesional 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
15

1440
) 

 

6.2.2.2 Experiencia profesional 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 
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GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

profesional adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 40. 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia profesional adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia profesional adicional 

al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1440
) 
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6.2.3 Nivel Técnico 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral y de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

6.2.3.1 Experiencia relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

720
) 
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GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia relacionada 

adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 

asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

1440
) 

 

6.2.3.2 Experiencia laboral 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

laboral adicional al requisito mínimo y el puntaje 

máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

360
) 
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GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia laboral adicional al requisito mínimo 

y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia laboral adicional al requisito mínimo 

y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia laboral adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
40

1440
) 

 
 

6.2.4 Nivel Asistencial 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral y de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
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jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

6.2.4.1 Experiencia relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 

puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
10

720
) 

 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia relacionada adicional al requisito 

mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

1080
) 
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GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia relacionada 

adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 

asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  (
10

1440
) 

 

6.2.4.2 Experiencia laboral 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 

de valoración de antecedentes solo se valorará 

hasta un máximo de 360 días de experiencia 

laboral adicional al requisito mínimo y el puntaje 

máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

360
) 

 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 720 días de 

experiencia laboral adicional al requisito mínimo 

y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

720
) 
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GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este grupo, 

en la prueba de valoración de antecedentes solo 

se valorará hasta un máximo de 1080 días de 

experiencia laboral adicional al requisito mínimo 

y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1080
) 

 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 

grupo, en la prueba de valoración de 

antecedentes solo se valorará hasta un máximo 

de 1440 días de experiencia laboral adicional al 

requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 

será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
40

1440
) 

7 Criterios valorativos para puntuar la educación en la prueba de valoración de antecedentes.  

Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados 
a continuación, respecto de los títulos o certificados de terminación y aprobación de materias, en los 
casos en los que únicamente falte el grado, que sean adicionales al requisito mínimo exigido en la 
OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en el artículo 16 de los Acuerdos que 
rigen el proceso de selección Superintendencias de la Administración Pública Nacional, para cada 
factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo. 

En las siguientes tablas se describe lo que se puntúa, según el nivel jerárquico del empleo. 

7.1 Nivel Asesor:  

 
Educación Formal:  
 

TÍTULO 

Doctorado Maestría Especialización Profesional 

30 25 15 20 

  Nota: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 30 puntos. 
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Educación Informal 
(Entidades del Orden 

Nacional) 
  

Educación Informal (Entidades 
del Orden Territorial) 

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS  
PUNTAJE 

  

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

16-31   0,5    8-23 1 

32-47 1,0   24-39 2 

48-63 1,5   40-55 3 

64-79 2,0   56-71 4 

80-95 2,5   72 o más 5 

96-111 3,0       

112-127 3,5       

128-143 4,0       

144-159 4,5       

160 o más 5,0       

Nota. Solo se valorarán los cursos educación informal realizada en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las 
inscripciones.  

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

LABORAL 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de 

Certificados 
Puntaje 

Cantidad de 

Certificados 
Puntaje 

1 o más 5 

1 5 

2 o más 10 

 

7.2 Nivel Profesional:  

 
 
Educación Formal: 

  

TÍTULO 

Doctorado Maestría Especialización Profesional 

25 20 10 15 

  Nota: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 25 puntos. 
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Educación Informal 
(Entidades del Orden 

Nacional) 
  

Educación Informal (Entidades 
del Orden Territorial) 

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

  

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

16-31   0,5    8-23 1 

32-47 1,0   24-39 2 

48-63 1,5   40-55 3 

64-79 2,0   56-71 4 

80-95 2,5   72 o más 5 

96-111 3,0       

112-127 3,5       

128-143 4,0       

144-159 4,5       

160 o más 5,0       

Nota. Solo se valorarán los cursos educación informal realizada en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las 
inscripciones. 
 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de Certificados Puntaje Cantidad de Certificados Puntaje 

1 o más 5 
1 5 

2 o más 10 

 
7.3 Nivel técnico:  

 

Educación Formal:  

Tecnológica Técnica Profesional Especialización Tecnológica 
Especialización Técnica 

Profesional 

20 15 10 5 

Nota: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 20 puntos. 
 

Educación Formal NO Finalizada:  
 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
cursado y aprobado 

Puntaje máximo obtenible 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

          Nota: Solamente se puntuará la formación académica correspondiente a los semestres finalizados y aprobados, cuando        
          tengan relación con las funciones del empleo a proveer y estén certificados por la autoridad competente. 
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Educación Informal 
(Entidades del Orden 

Nacional) 
  

Educación Informal (Entidades 
del Orden Territorial) 

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

  

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

16-31   0,5    8-23 1 

32-47 1,0   24-39 2 

48-63 1,5   40-55 3 

64-79 2,0   56-71 4 

80-95 2,5   72 o más 5 

96-111 3,0       

112-127 3,5       

128-143 4,0       

144-159 4,5       

160 o más 5,0       

 

Nota. Solo se valorarán los cursos educación informal realizada en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las 
inscripciones. 
 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de Certificados Puntaje Cantidad de Certificados Puntaje 

1 10 
1 o más 5 

2 o más 20 

 

7.4 Nivel Asistencial 

Educación Formal:  

Tecnológica Técnica Profesional Especialización Tecnológica 
Especialización Técnica 

Profesional 

20 15 10 5 

 Nota: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 20 puntos. 
 
Educación Formal NO Finalizada:  
 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
cursado y aprobado 

Puntaje máximo 
obtenible 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

                 Nota: Solamente se puntuará la formación académica correspondiente a los semestres finalizados y  
                 aprobados, cuando tengan relación con las funciones del empleo a proveer y estén certificados por  
                 la autoridad competente. 
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Educación Informal 
(Entidades del Orden 

Nacional) 
  

Educación Informal (Entidades 
del Orden Territorial) 

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

  

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

16-31   0,5    8-23 1 

32-47 1,0   24-39 2 

48-63 1,5   40-55 3 

64-79 2,0   56-71 4 

80-95 2,5   72 o más 5 

96-111 3,0       

112-127 3,5       

128-143 4,0       

144-159 4,5       

160 o más 5,0       

Nota. Solo se valorarán los cursos educación informal realizada en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las 
inscripciones. 
 
 
 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de Certificados Puntaje Cantidad de Certificados Puntaje 

1 10 
1 o más 5 

2 o más 20 

 

 
8. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por 
estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 

9. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los aspirantes 
que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a 
los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo 
modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y 
lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o 

http://www.cnsc.gov.co/
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actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de 
selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran 
extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada. 

 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 

10. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados 
por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se 
informe por estos mismos medios. 

 
11. PRUEBA DE ENTREVISTA 

 
a. CARÁCTER Y VALOR PORCENTUAL. 

 
La entrevista tiene como propósito identificar las competencias, analizar y valorar las habilidades y 
actitudes específicas relacionadas con el empleo a proveer, con los principios y valores 
organizacionales, por lo tanto, es una prueba que tiene carácter clasificatorio.  
 
La prueba de entrevista se calificará numéricamente en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, 
con una parte entera y dos (2) decimales truncados, por lo tanto, no se aplicarán aproximaciones.  
 
Su resultado final se multiplicará por el factor de ponderación establecido en el Acuerdo del Proceso 
de Selección. 
 
La entrevista es un diálogo entre dos o más personas con el propósito de identificar y evaluar en el 
aspirante, características importantes para realizar con éxito las actividades propias de un empleo 
determinado.  
 
La entrevista, en el contexto específico de los concursos de méritos administrados por la CNSC, es 
estructurada, tiene reglas de aplicación y de calificación estandarizadas. Por tal razón, debe estar 
conformada por un protocolo, que será publicado de forma previa a la citación a la misma, en el sitio 
web www.cnsc.gov.co y será de obligatoria consulta para aquellos aspirantes que hayan superado 
las pruebas eliminatorias y acreditado el cumplimiento de los requisitos para el cargo al cual se 
hayan postulado dentro del presente proceso de selección. 
 

b. COMPETENCIAS A EVALUAR 
 
Se evaluarán las competencias comportamentales de los aspirantes, requeridas para el desempeño 
eficaz del cargo al cual se hayan inscrito. Para lo anterior, se tendrán en cuenta las competencias 
definidas para cada empleo en la MEFCL o la norma que la modifique, aclare o sustituya, mediante 
la cual se adopta el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de la 
respectiva superintendencia. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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11.1 METODOLOGIA DE LA ENTREVISTA 
 
La metodología a utilizarse en la prueba de entrevista será definida en el protocolo que se adopte 
para tal fin, disponiendo expresamente la(s) técnica(s) de selección de personal por medio de la cual 
se desarrollará dicha entrevista y su tiempo máximo de duración. 
 
La CNSC previamente publicará la guía de aplicación de la prueba de entrevista, la cual, es de 
carácter vinculante y de obligatoria consulta por parte de los aspirantes, ya que contiene los nombres 
de los jurados entrevistadores; los parámetros y condiciones de su realización y evaluación, así como 
los mecanismos idóneos de verificación y control del rol de los entrevistadores. 
 
En caso de que la CNSC disponga la presentación de pruebas mediante las herramientas que 
ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el aspirante manifiesta y acepta, con 
la inscripción a esta convocatoria, que cuenta con las condiciones técnicas necesarias para la prueba 
de entrevista. No se aceptarán solicitudes para reprogramar la aplicación de la prueba de entrevista, 
en un horario o fecha diferente a las establecida por la CNSC. 
 
11.2 CITACION A LA PRUEBA DE ENTREVISTA 

 
A partir de la fecha que disponga la Comisión Nacional del Servicio Civil, que será informada con 
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, 
será publicada la citación a entrevista a los aspirantes que hayan aprobado la prueba eliminatoria 
de competencias básicas y funcionales, donde podrá consultar el lugar, fecha y hora de realización 
de la entrevista, ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña.  
 
11.3 PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 
 
La CNSC o la institución de educación superior contratada informará con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles la fecha en la cual los aspirantes podrán consultar el resultado de la prueba 
de entrevista a través del sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, ingresando con su usuario 
y contraseña. 
 
 
11.4 RECLAMACIONES A LA PRUEBA DE ENTREVISTA 
 
El plazo para realizar las reclamaciones por esta prueba es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. Las reclamaciones de los aspirantes respecto de los 
resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SÓLO serán recibidas a través de 
SIMO, ingresando con su usuario y contraseña.  
 
Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones, los aspirantes que manifiesten en la misma 
la necesidad de acceder a la prueba presentada lo harán a través del aplicativo diseñado para las 
reclamaciones; atendiendo para ello el protocolo que para el efecto se establezca. La CNSC fijará 
el procedimiento y condiciones para el mencionado acceso.  
 
El aspirante solo podrá acceder a la prueba por él presentada, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la 
reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004.  
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La Comisión Nacional del Servicio Civil, la institución de educación superior contratada, citará en la 
misma ciudad de aplicación únicamente a los aspirantes que durante el período de reclamación 
hubiesen solicitado el acceso a la prueba presentada.  
 
A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante contará con un 
término de dos (2) días hábiles para completar su reclamación, para lo cual, se habilitará el aplicativo 
SIMO por el término antes mencionado.  
 
Para atender las reclamaciones la institución de educación superior contratada, podrá utilizar la 
respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por 
la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los términos que fue sustituido por la Ley 1755 
de 2015.  
 
Contra la decisión que se resuelve la reclamación de Resultado de la Prueba de Entrevista no 
procede ningún recurso. 
 
11.5 RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA.  
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace 
SIMO, en la fecha que se informe con antelación por esos mismos medios. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 
 
12 . CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 

 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del respectivo Acuerdo 
del Proceso de Selección. 

 
Bogotá, D.C., junio 2023. 
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